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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA-.PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Circular núm. 502.

Aun cuando la [morosidad de' los pueblos 
que a continuación se espresan en presentar en 
este gobierno político las cuentas municipales 
en que se encuentra en descubierto correspon
dientes á los años del 1835 al 46 inclusive ba- 
cian necesarias medidas de mayor rigor; en con
sideración á lo que algunos de ellos u e han es- 
puesto, y esperando á que no daran lugar a que 
adopte providencias sensibles|siempre para mi, 
he tenido ñ^bien otorgarles otro término impror
rogable de quince V189! contados desde el de la 
fecha para que cumplan lo que en mis circu
lares anteriores les tengo prevenido, en la inte
ligencia de que pasado este término se espedi
rán irresistiblemente apremios contra los rea
cios. Zaragoza 13 de diciembre^de 18Í7.—Jo
sé Fernandez; Enciso.

Re l a c ió n de los pueblosque\no han presenta
do las cuentas municipales correspondientes 
desde el ano 1835 al 46 inclusive.

Partido de Ateca.

Alama el 41.
Aranda el 4í.
Bijuesca el 41, 42, 43 y

Castejon de las Armas el 46.
Cerbera de Aniñon 35 y 36.
Cetina el 44.
Contamina el 35. 36, 37,38,39, 40,41,42, 3 y
Embid de Arizael 38.
Móntenle el 46.
Moros 40, 41, 42, 43, 44, y 46.
Sisamon el 45.

Partido deBolchite.

Ahnochuel el 35,36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, y 43
Almonacid de la Cuba el 35.
Belchile el 43 y 44.
Codo el 38, 39 y 4 4.
Fuen de todos el 39 y 40.
Jaulin el 37.
Villar de los Navarros el 44.
Villanueva del Huerva el 45’.
Lécera el 38, 39 y 40. .

Partido de Borja.

Boquiñeni el 44.
Bulbuenteel 46.
Bureta el36, 37, 38, 39, 40,41,42. 43 y 44.
Luceni el 38, 39, 40, 41,42, 43 y 44.
Malejan el 35. 36, 37, 38, 39, 40, 41,42. 43 y 44
Malí-n el 39, 40, 41, 42, 43 y 44.
Talamantes el 46.

Partido de Calalayud.

Castejon de Alarba el 42.
Ai andiga el 43 y 44.
Torres el 35, 36, 37, 38, 39, 40 41 42 43 y 44.
El Frasno el 41 y 46,
Morata de Gilocael41 y 46,
Mores el 44,
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Mesones el 44.
Niguella el 35.
Paracuellos de Giloca el 39 40 41 42 43 v 44.

aracuellas de la Ribera el 38, 40 v 46"
Purroyel 41. J '
Aldehuelade Tobed el 4 4.
Serioria de Sabiñ m el 38, 39, 40, 41, 42, 43 v 44
Velilla de Giluua d 44. *
' ' e la Sierra el 35 y 46.

. HVcrdo Vieorel 45. ‘
Munébrega, el 46.

Partido de Caspe.

Caspe el 36, 38,39, 41 4243, 44 y 46
Clnprana el 44. ' J
Fayonel 40.41, 42 y 44.
Mequinenza el 40,

Partiijo de Daroca.

AlJehuela de tiestos. e| 44
Cerveruelacl 44.
Langa el 39 y 45.
Mainar el 42.
Miedos el 41.
Orcajo 42 43 44.
Mor ero el 45.
forraha de los frailes el ¿4
Val deS. Martin el 35. ’
Vdlarrea! el 44.
Valdeorna el 45.
Víslabella el 45

Partido de Ejea,

Asin el 40,41. 42. 43
Lióla el 46, ’
^Corvilla el 36,36,37.38.39,40 41 40 43,-14 
Piedra Talada 38 39 40 41 42 ' 2’ íd5 W
Peen de Luna el 44.
Remolinos el
Tauste el 35. '
Valpalmas el 37.
El Frago el 46.

Morata de Jalón el 43.
Rueda de Jalón el 39 y 44.
Urrea de Jalón el 37, 38 y' 39.
Lucena el 43.

Partido de Pina.

Fuentes de Ebro el 43.
La Almolda el 4o.
Rodeo el 46.
Velilla de Ebro el 35, 36, 37 y 38.

Par lido de Sos.

Bagues el 39, y 41.
Na va rd un el 44 , y 46.
Gordun el 35 , 36 . 37 ,'38,39, 40 41 42 y 43
Gorduesel35,36.37,38, 39,40,41 42 43 y 44'
Pmtano el 43 y 45. ' ’ J
Aso el 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 4$ y 43
Unca^tillo el 43, ’ J *
ündues de lerda el 42.
Urdes el 45.

Partido de Tarazona.

Añon el 44.
CunchilloS el 35, 36, 37, 38 39,40 41 42

^3 y 44. ,
El Busle el 35, 36, 37, 38,39, 40, 41, 42 y 44.
Gnsel el 39, z^0 41 42 43 y 44. J
Santa Cruz de Monoayo el 38
Torrellas el 35. 36, 37, 38. 39, 40, 41, 42 43 y

Trasmoz el 35, 36, 37 v 39
Vera el 39. 3 '

Partido de Zaragoza.

El Burgo el 44, 
Juslibol el 41, 42 y 44.
Alfocea el 44.
María el 4l . 42, 43 y 44
Monzalbarba el 37. "
Utebo el 46.

Partido de La Almunia.

Wagón el a\.
81 3S’ 3G> 37' 38 * *' 39. 40. 41 ►u j 4g,e >
36, 37, 38, 39,40, 41, 42,43,

37’ 38’ 39' 40-

Cavañas el 35, 36, 37, 38. 39, 10, H, 42, 43

Calalorao c| 35, 36, 37, 39 4o
Chodes el 4^,
Figueruelas el 42, 43 y 41
brisel el 44, J '
La Almunia elJ37, 38 I39 y 46
Lagares el 37, 3s, 39, 4Ó, 4< 
Mezalocha el 44.

J 41.

42, 13, y 44,

Núm. 913.

INTENDENCIA DE l a  PROVINCIA d e ZARA
GOZA.

PrinciPal «k Bienes na- 
rne a 88 í8 Pslí Provincia con fecha de ayer 
iiiL oice lo que sigue. J
ciembreUde0|Sic Real °rden de 23 de di" 
blecimiento do n*6 modo .con que el esta- 
mX 'seCOrepabí,CÍOn 1^-

mismo en el nresenie o cargada ai ... . píeseme ano se s it v ips p V SP O ^¡a Pri0Tedi° del .Bo|e*¡n o¿d!í de fa 
adeude reJDanrn, ^enlos á bienes se 
adeude, remitan hasta fin del corriente mes 
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la mas tarde un testimonio expresivo de la 
caniidad que por tal concepto han repartido A J 
la Hacienda á fin de que en vista de ellos puc- | 
dan las oficinas practicar las operaciones qu i 
la Real orden citada establece, y como 11 
esperieneia haya demostrado que el d jar al 
arbitrio de las corporaciones la redarcion d e 
aquellos, ocasiona dudas, que á la vez que 
refluyen en perjuicio de los mismos pueblos, 
entorpecen el curso de las correspondientes 
liquidaciones, seria también muy convenitm- 
le que en su espedicion se arreglen al mode
lo adjunto, que si V. S, encuentra conforme 
podrá igualmente circularse por el periódico 
oficial, con prevención de que se observe 
puntualmente, y no menos el suministrares- 
las noticias dentro del plazo marcado si quie
ren exilar el perjuicio que en otro caso les 
pueda parar.

Lo que he dispuesto se inserte en el pre
sente Boletín para ¡nleli£*?noia y mas exacto 
cumplimiento de los ayuntamientos á quienes 
corresponda; á cuyo fin se estampa á conti
nuación el modelo que se cita. Zaragoza ^5 
de diciembre de 1847 —Faustino de Balboa.

I). Fulano de Tal Secretario del Aynnlamien 
lo constitucional de lal pueblo.

Certifico: Que la contribución de inmueble 
repartida por este pueblo á las utilidades de 
bienes nacionales en el año presente 1847 
es la que con distinción de ramos se espre- 
sa a continuación.

For el de diferentes Bienes nacionales, tanto.
For el de monjas. tanto.
For el de Clero secular. tanto.
Por el de encomiendas de la orden

de San Juan. tanto.

Total. . . . tanto.

Como asi resulta en los reparlimientes apro
bados y demas antecedentes necesarios á que 
me refiero. Y para que conste en cumplimien
to á lo mandado sobre el particular por el Sr. 
laten lento de rentas de la Provincia en el 
Boletín oficial n. tantos, doy el presente que 
firmo sello y autorizo con el V. ° B. ° del 
Sr. alcalde en lal pueblo á tantos de diciem
bre de mil ochocientos cuarenta y siete.

V.° B. o
El Alcalde ó egerciente Firma del Secretario. 
(No sabiéndose esprosaráj

Advertencias.
1 .a En el ramo de diferentes bienes na

cionales se incluirá la contribución repartida 
A monasterios y conventos de frailes , tempo
ralidades, ex-Jesuilas, raciones vacantes, mos- 
tiencos, secuestros y demas que noseescep- 
luan en estas advertencias.

2 .a En el de Monjas la correspondiente á 
utilidades procedentes de bienes y rentas de 
estas.

3 .a En el de Clero secular , la repartida 
á utilidades de hermilas , cofradías, santua
rios . capellanias y fincas vendidas al mismo 
rh rn que por quiebra de sus compradores ha 
vuelto á incor;)orarse de ellas la Hacienda, 
pero L-rmmio presente que de lodos los ra
mos comprendidos en esta a-Ivertenc'H , de
berá sm por las (incas ó rentas á cargo de 
la Naeío ; . sin que se enlien la nada de lode- 
vui-llo a '.as comisiones Diocesanas.

4 .a ¡Cn el ramo de Encomiendas toda la 
repartida á utilidades conocidas con el mismo 
se cubre. . . •

5 .a Cada pueblo redactará su testimonio 
lomando del modelo los ramos que en él se 
conozcan idéelos al pago de la contribución.

6 .a Como algunos pueblos antes d<* ped ir
les estas noticias hayan reclamado bien por pó
lizas ó testimonios redactados de distinta ma
nera se entenderá que todos á quienes se de
ba conlrd)ueion deben remitirlos arreglado a 
este modelo.

Núm. 914

Capilania General de Aragón.

Orden general del 10 de diciembre de 1847, 
en Zaragoza.

Por el Ministerio de la guerra se comunica 
en 29 de noviembre anterior al Exorno. Sr. ca
pitán general de este egereilo y reino lo que 
sigue.

«Excmo. Sr.-EI Sr. Ministro de la guerra 
dice bey al capitán general de Cataluña lo si
guiente.—El Consijo de guerra de oficiales ge
nerales celebrado en esa plaza" de Bucelona el 
día 3 de agosto u limo para ver y fallar la causa 
instruida contra el Teniente de carabineros del 
reino I). Edu udo Genovés por acusado de coo- 
peracicn ó connivencia en un alijo verificado 
en las playas de Toree de Embarra la noche del 
20 al 21 de marzo del añu proeximo pasado 
prununció la sentencia siguiente.- Ha condenado 
y condena, el consejo por unanimidad de votos 
á que sufra corno pena arbitraria seis meses de 
prisión en un castillo, por la fallí de vigilancia 
en el cumplimiento de sos deberes y la dudosa 
conducta observada en el cambio de la muía 
apresada; y que sea apercibido para que en lo 
subcesivo no de lugar á procedimientos de esta 
naturaleza. Y enlerao'a la Reina fq. 1). g^á quien 
he dado cuenta también de la causa y de una 
instancia del mismo D. Eduardo Genovés en so
licitud de la gracia de indulto de la pena á que 
lo ha condenado el consejo , conforme con el 
dictamen del tribunal supremo degurrra y ma
rina se ha servido aprobar la p:cinseita sentencia 
por ser de las que causan egeculmia , y resolver 
que se amoneste al fiscal comandante de carabine
ros D. Pedro Sanliso, para que en caso de 
recusación no le es licito continuar , como ha 
hecho en esta causa , las funciones de fiscal ; hasta 
que la autoridad del capitán general á quien debe 
darse cuenta de la recusación, determine lo 
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conveniente con arreglo a ordenanza.—De Real 
orden comunicada por dicho Sr. Mmislro lo tras
lado á V. E. para su cunocimieal > y efectos 
correspondí entes.

Y de la de S. E. se hace saber en la gene
ral de este dia para los efectos de ordenanza. 
El C. G. de E. M. Antonio Carruana.

Níun. 915.

Idem, dfíl 19. El Exorno. Sr. Ministro déla 
Guerra dice en 7 del actual al Excmo. Sr. 
Capitán general de este ejército y Reino lo 
que sigue.

«Excmo. Sr. La Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver se recuerde á todas las auto
ridades dependientes de este ministerio para 
su mas exacto cumplimiento , lo mandado en 
repelidas ocasiones acerca <le que no se dé 
curso á solicitud alguna que se dirija fuera 
del conduelo regular, escepto en los casos 
que previene la ordenanza. Lo que de Real 
orden digo á V, E. para su inteligencia y e
fectos consiguienles.ft Y de la de S. E. se pu
blica en la general de este dia para inteli - 
gench y cumplimiento de todos aquellos á 
quienes incumbe. El Coronel gefe de E. M.— 
Antonio Garruaua.

Nítrn. 916.

En virtud de providencia del Juzgado de 
la capitanía general del egércitoy reino de 
Aragón se cita , llama y emplaza á cuantos se 
consideren con derecho á los bienes relictos 
por fallecimiento de D. Manuel Velilla, coman
dante retirado en Valdetormo ocurrido en 27 
de octubre último para que en el término de 
30 días comparezca á deducirlo en forma me
diante pro urador cumpetentemenle autoriza' 
do, en el espediente de testamentaría que 
obra en el referido Juzgado y escribanía prin
cipal de mi cargo, en la inteligencia que pa
sado aquel término sin haber comparecido les 
parará el perjuicio que haya lugar. Zaragoza 
16 de diciembre de I847.-D. Joaquín Labra
dor.

917.

D. Buenaventura Albarado del consejo de S. M. 
su secretario honorario y Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de la ciudad de Za
ragoza.

Por el presente se cita , llama y emplaza por 
tercer pregón y edicto á Basilio Fernandez ve
cino de la presente ciudad , contra quien estoy 
procediendo criminalmente , por causa formada 
contra el y otros , sobre trafico y venta de reses 
de ilegitima procedencia , para que dentro de 
nuche dias^se presente en aquella y sus cárceles 
nacionales de rejas adentro á lomar traslado de 
la causa, y defenderse de los cargos que le re
sultan , que si asi lo hiciere se le oira y guar

dará justicia en lo que la tubiere, yen su re
beldía proseguiré como si fuere presente, sin 
mas citarle ni emplazarle hasta sentencia defini
tiva , y la tasación de costas inclusive si lo lu- 
biere, y l )S autos y demas diligencias que se 
practiquen , se notificarán con respecto al mismo 
en los estrados del tribunal, parándole el per
juicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 13 
de diciembre de 1847. Boenabentura Albaiado 
Por mandado de SS. Nicolás López.

PARTE NO OFICIAL.

Con la competente autorización del M. I. S. 
gefe superior político déla provincia se arrien
dan en subasta publica las medidas de grano 
y vino de esta villa bajo el pliego de condicio
nes que se alia de manifiesto en la secretaria de 
este ayunlamiejilo; cuyo arriendo tendrá lugar 
en las salas consistoriales de la misma en los dias 
10 . 25 , 26 , y 28 del presente mesa las once 
de la mañ ma y quedará rematado en favor del 
mejor postor. Caldlorao 13 de diciembre do 
18*7.

tt MRACTEn
CONSTANTE,

Ó
sea cuadro histórico del célebre reino de la corona de 

Aragón.

Por D. Manuel y D. Melchor de Aria* y Broto.

Esta obra constará de dos lomos en octavo prolon 
gado y el precio de cada uno será para los suscrilores 
10 rs. vn. en Zaragoza , y 12 en las demas capitales iran- 
eo de porte, si se adornare la obra con laminas sufrirá 
el precio algún corlo aumento, los suscrilores no satis
farán el importe hasta que reciban los ejemplares. El 
prospecto se halla de manilieslo en los puntos de sus- 
crieci ii que en Zaragoza son los siguientes. Imprenta te 
Antonio Gallifa calle delTrenque n.9; Viudi de Hc t c- 
dia Cuchillería; Cebolla Cedacería; yen la administración 
principal de correos.

ZARAGOZA:
Zaragoza: Imp. deC. inste.

M.C.D. 2022


